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SEÑOR: 
JUEZ 1° PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANI – CESAR.  
E. S. D. 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO : ELIAS ANTONIO PEINADO. 
RADICADO : 2015-00144-00. 

REF: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE FECHA 23 DE MAYO DE 2023. 

SAUL OLIVEROS ULLOQUE, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cedula de 
ciudadanía No. 18.939.151 de Agustín Codazzi Cesar, Abogado Titulado e inscrito con 
tarjeta profesional No. 67.056 C. S. J, en mi condición de apoderado judicial del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S. A. Según poder otorgado por apoderado quien me ha 
conferido facultad para que continúe y lleve hasta su terminación PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, contra ELIAS ANTONIO PEINADO, respetuosamente me dirijo al Despacho 
dentro del término legal, para presentar RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE 
FECHA 23/05/2023, el cual hago en los siguientes términos: 

 
 Que, mediante auto de fecha 23 de mayo de 2023, el cual fue notificado en anotación de 

estado No. 67 del 24 de mayo de 2023, se decretó la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, basándose en el numeral segundo, literal b del artículo 317 del 
C.G.P, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 
… “Bajo estos fundamentos jurídicos y en caso sub liten se tiene:  

1. Que revisado el cuaderno principal la última actuación correspondió a 29 de 

abril de 2021 de auto decide liquidación de crédito;  

2. Que en el cuaderno de medidas cautelares la última actuación corresponde en 

el año 2015.  

 

Como se puede ver el presente trámite tiene auto de seguir adelante la ejecución 

y han pasado más de dos años sin impulso por la parte interesada, por lo que se 

debe decretar el desistimiento tácito y el levantamiento de medidas cautelares si 

las hubo”. 
 
 El suscrito el día 10 de junio de 2022, presentó y fue recibida por el juzgado la 

actualización de la liquidación de crédito, donde hasta la fecha el despacho se encuentra en 
mora para pronunciarse frente a dicha solicitud, por lo que puedo deducir después de 
lo resuelto en el auto que en esta oportunidad se recurre, que el despacho no tiene 
conocimiento de la existencia de los documentos presentados de mi procedencia.  

 
 En consideración a lo antes expuesto, se puede establecer señor juez que no se le dio 

una estricta aplicación a la norma, pues ella es clara en el sentido de señalar que si el 
proceso cuenta con sentencia ejecutoriada, el plazo previsto para que rija el 
desistimiento tácito es de dos años, el cual no se ha dado en el presente caso 
evidentemente, además la presunta inactividad del proceso no recae sobre el suscrito, 
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por el contrario, la carga procesal la tiene el despacho, en impartir la aprobación de la 
actualización de la liquidación del crédito, dicha pieza procesal no se ha podido 
renovar hasta tanto el juzgado se pronuncie, ya que al presentar una reliquidación del 
crédito, se debe basar en la anterior, aprobada por el despacho, teniendo en cuenta los 
intereses moratorios. 

 
 En consecuencia, de lo anterior le solicito se reponga el auto de fecha 23 de mayo de 

2023, el cual fue notificado en anotación de estado No. 67 del 24 de mayo de 2023, 
donde se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 
 Que una vez se reponga el presente auto se le dé tramite a la solicitud de la 

reliquidación del crédito presentada el día 10 de mayo de 2022. 
 

 Que con la evidencia documental de haber presentado la correspondiente reliquidación 
del crédito el día 10 de mayo de 2022, se desvirtúan los presupuestos del art. 317 de 
Código General del Proceso y la solicitud de reposición es procedente toda vez que se 
realiza dentro del término legal. 

 
Sírvase proceder de conformidad, 

 
Anexo  
 
Auto de aprobación de liquidación actualizada de crédito de fecha 29/04/2021, 
constancia de envío del correo y la respectiva copia del memorial que contiene la 
reliquidación de crédito presentada para su trámite el día 10 de mayo de 2022 a las 
2:44 pm. 

 

 Atentamente. 
 

SAUL OLIVEROS ULLOQUE 
C. C. No. 18.939.151 de Agustín Codazzi Cesar  
T. P. No. 67.056 C. S. J. 
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